RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004105, Ent. N° 3628/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Salto correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Salto correspondiente al Ejercicio 2012, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Salto, a la Intendencia y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Salto correspondiente al Ejercicio 2012, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, de resultado del Ejercicio, resultado acumulado y otros estados complementarios, así como la ejecución presupuestal de la Junta Departamental.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales  de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 A 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la opinión adversa
La Intendencia registró como ingresos extrapresupuestales del Ejercicio 2012 el préstamo concedido por el BROU por $ 62.500.000 y el saldo correspondiente al Fideicomiso Salto I por un importe de $ 81.061.457. El préstamo del BROU, que constituye un pasivo para la Comuna, se expuso como ganancia en el estado de fondos extrapresupuestales afectando el resultado del Ejercicio. Análogamente se procedió con el saldo del Fideicomiso Salto I, el cual se forma con los adelantos a cuenta de futuras cobranzas de tributos, por lo que tampoco corresponde exponerlo como ganancia del Ejercicio. En consecuencia, debería ajustarse el resultado del Ejercicio y el resultado acumulado al 31/12/2012, los que ascenderían a $ 214.530.131 de déficit y $ 380.304.690 de déficit respectivamente.

Opinión

1) En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Cuerpo de fecha 28/01/04.
2) Debido a las consideraciones efectuadas en el párrafo correspondiente a las bases para la opinión adversa, los estados de resultado del Ejercicio y del resultado acumulado no presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, el resultado del Ejercicio y el resultado acumulado al 31/12/2012, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/2004.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:
1. Artículo 86 de la Constitución de la República y Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia: durante el Ejercicio  2012 no se dio cumplimiento a la estructura orgánica establecida en la instancia presupuestal al no respetarse en su totalidad la estructura de escalafones y cargos funcionales aprobados. 

2. Artículo 32 de la Ley 11923: en las contrataciones celebradas por la Intendencia, no se exige declaración jurada de no percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, lo que no permite verificar lo dispuesto por la mencionada norma.
3. Artículo 124 de la Ley 17738: la Intendencia deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por esta norma, la cual establece que no se podrá abonar ningún haber a los profesionales que no presenten el certificado que acredite que se encuentran al día con sus obligaciones con la CJPPU.

4. Artículo 3 de la Ley 17829: se realizaron liquidaciones de sueldos en las que no se cumplió con lo establecido en esta norma al no abonarse el 30% del sueldo líquido en efectivo.
5. Artículo 13 de la Ley 18567: durante el Ejercicio los Municipios realizaron donaciones a distintas instituciones, incumpliendo con esta norma, la cual establece cuales son los cometidos de los mismos.
6. Artículo 14 del TOCAF: se realizaron contratos de arrendamiento de obra y de servicios con efecto retroactivo, contraviniendo lo establecido por esta norma.

7. Artículos 33 y 43 del TOCAF: en el Ejercicio 2012 no se dio cumplimiento a estas normas ya que se realizaron adquisiciones de artículos de un mismo ramo en forma fraccionada. Al no tener en cuenta las necesidades de suministros para todo el Ejercicio, se omitió la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido. 
8. Artículo 48 del TOCAF: los pliegos de bases y condiciones particulares de las licitaciones no establecen la ponderación de cada uno de los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas. 

9. Artículo 84 del TOCAF: no existe inventario valuado de los bienes de uso propiedad de la Intendencia al 31/12/12, por lo que no se ha implementado el registro exigido por esta norma.

10. Artículo 87 del TOCAF: la Tesorería realizó pagos que no fueron intervenidos por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo establecido en esta norma.

11. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas: la Intendencia no cuenta con un sistema de contabilidad patrimonial que le permita cumplir con lo establecido por estas normas.

12. Artículos 20 y 22 del  Decreto 3.438/55: se detectaron algunos casos en los que se contrató personal técnico profesional en forma directa no cumpliéndose con el procedimiento de selección  establecido en esta norma. 

13. Artículo 25 del Decreto 5.776/90: la mayor parte de los  funcionarios que trabajan en régimen de dedicación total no realizan el correspondiente registro de asistencia por lo que no es posible controlar lo establecido en la referida norma.

14. Convenio Nº 30 de la OIT: existen funcionarios que realizan un horario mayor a las 48 horas semanales no estando dentro de las excepciones establecidas como límite por esta norma.
15. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04: no se proporcionó la información respecto al detalle de los arrendamientos de servicio vigentes ni del correspondiente a las inversiones comprometidas y no ejecutadas en el Ejercicio, así como la antigüedad de los fondos indisponibles.

16. Resolución del Tribunal de Cuentas del 11/05/05: durante el Ejercicio  2012 no se remitieron a este Tribunal los antecedentes e informes semestrales establecidos en esta resolución, respecto a la existencia de concesiones de obras o de servicios otorgadas por la Intendencia. 

Asimismo, durante el Ejercicio se observaron gastos, los que fueron reiterados por el Ordenador y puestos oportunamente en conocimiento de la Junta Departamental por no cumplir con lo establecido por los Artículos 15, 33 y 43  del TOCAF y por el Artículo 32 de la Ley 11.923.
Montevideo, 28 de octubre de 2013
 INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio  anterior.
3.1 Constataciones que fundamentan una opinión adversa respecto a los estados de resultado del Ejercicio y de resultado acumulado al 31/12/2012
3.1.1 Ingresos correspondientes al Préstamo del BROU y al Fideicomiso Salto I

La Intendencia registró como ingresos extrapresupuestales del Ejercicio 2012 el préstamo concedido por el BROU por $ 62.500.000 y el saldo correspondiente al Fideicomiso Salto I por un importe de $ 81.061.457. El préstamo del BROU, que constituye un pasivo para la comuna, se expuso como ganancia en el estado de fondos extrapresupuestales afectando el resultado del Ejercicio. Análogamente se procedió con el saldo del Fideicomiso Salto I, el cual se forma con los adelantos a cuenta de futuras cobranzas de tributos, por lo que tampoco corresponde exponerlo como ganancia del Ejercicio. En consecuencia, debería ajustarse el resultado del Ejercicio y el resultado acumulado al 31/12/2012.

3.1.2 Ajustes al resultado del Ejercicio y al resultado acumulado al 31 de diciembre de 2012

Por lo expresado en el párrafo anterior, el resultado del Ejercicio ajustado es de $ 214.530.131 de déficit, siendo el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2012 de  $ 380.304.690 de déficit, según el siguiente detalle:
	Resultado del Ejercicio expuesto por la Intendencia
	                 -70.968.674 

	Ajustes
	
	

	Préstamo Brou
	
	                 -62.500.000 

	Fideicomiso Salto I
	
	                 -81.061.457 

	Resultado del Ejercicio ajustado
	
	               -214.530.131 

	
	
	

	Resultado acumulado expuesto por la Intendencia
	               -236.743.233 

	Ajustes del Ejercicio 2012
	
	               -143.561.457

	Resultado acumulado ajustado
	
	               -380.304.690 


3.2 Constataciones que no afectan la opinión de los estados contables
Juicios pendientes

En el documento se adjunta el detalle de los juicios pendientes contra la Intendencia de Salto. El resultado acumulado puede estar sujeto a modificaciones por las eventuales erogaciones que resultan de los juicios en trámite, que  de acuerdo a la información aportada totalizan $ 116.741.956, U$S 30.682.822 y UR 288.

3.3 Incumplimiento de normas


Con referencia al incumplimiento de normas corresponde realizar las siguientes consideraciones:

3.3.1 Estructura orgánica             

Se constató que al 31/12/12 existía un total de 1.982 funcionarios en la Intendencia, entre presupuestados, contratados y zafrales, por lo que, a esa fecha la cantidad de funcionarios excedía en 172 los previstos presupuestalmente. Por lo expuesto, la Intendencia no se ajustó a la estructura orgánica administrativa que fuera aprobada por la Junta Departamental en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015 incumpliendo además con el Artículo 86 de la Constitución de la República.

3.3.2 Declaración jurada de no percibir más de un ingreso público

No se exige a los funcionarios que ingresan la firma de declaración jurada de no percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos a efectos de poder verificar el cumplimiento del Artículo 32 de la Ley Nº 11.923. 
3.3.3 Retribuciones inferiores al 30% del sueldo líquido
Durante el Ejercicio se constataron algunos casos de funcionarios a los que se les abonó un importe en efectivo inferior al 30 % del sueldo líquido. Corresponde señalar que esta situación se regularizó en 2013. 
3.3.4 Órdenes de pago sin intervención 

Durante el Ejercicio la Tesorería realizó pagos a proveedores sin la correspondiente intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas.

3.3.5 Procedimiento de contratación

Se realizaron contrataciones de personal técnico profesional incumpliendo con el procedimiento establecido en los Artículos 20 y 22 del  Decreto 3.438/55 que disponen que la designación del personal profesional y técnico deberá hacerse mediante concurso de oposición y méritos. No obstante, las vacantes de empleo o cargos de Dirección, Subdirección, Inspectores, Contadores, Arquitectos e Investigadores, Asesores Letrados, podrán ser provistos, por designación directa, requiriendo en estos casos los 4/5 de votos del Concejo Departamental, y la mayoría absoluta de la Junta Departamental. 
3.3.6 Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

Los pliegos de bases y condiciones particulares de las licitaciones no contienen la ponderación de cada uno de los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, lo que no permite asignar una calificación a cada una de ellas. Asimismo, en algunas licitaciones se realizó la adjudicación invocando características de los artículos que no habían sido establecidas en el pliego particular.
3.3.7 Dedicación total

De acuerdo al Artículo 25 del Decreto 5.776/90, el cumplimiento de 40 horas semanales de labor es condición indispensable para quedar incluido en este régimen. Al no exigirse a los funcionarios el registro de asistencia, no es posible verificar el extremo requerido por dicha norma. Corresponde señalar que el referido registro se implementó a partir de mayo de 2013. 

3.4 Debilidades de control interno
3.4.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

3.4.1.1 Talones de cobranza de tributos

No se conserva el talón de cobranza de los tributos. De los recibos que se emiten en la Intendencia, sólo el sector Ingresos Territoriales los conserva, razón por la cual no queda comprobante físico de lo cobrado. 

3.4.1.2 Manuales de procedimientos

En la Intendencia no existen manuales de procedimientos ni de funciones donde se establezcan competencias y responsabilidades de los funcionarios. Esto implica que cada oficina actúe según su propio criterio sin tener procedimientos definidos. 

3.4.1.3 Alquileres

La Intendencia es propietaria de varios locales comerciales, los cuales arrienda. Los mismos están ubicados en los centros termales de Arapey y Daymán, y en los barrios Artigas, Dos Naciones y San Martín. También arrienda el Parador Ayuí y la cantina que funciona en el edificio central de la Intendencia. No existe ninguna unidad encargada de hacer un seguimiento de los contratos que vinculan a la Intendencia con los arrendatarios. La mayoría de los contratos se encuentran vencidos, y con adeudos pendientes. Asimismo, en las termas de Daymán los arrendatarios de los locales no abonan el consumo de energía eléctrica, el cual está a cargo de la Intendencia.
3.4.2  Respecto a retribuciones personales







3.4.2.1 Actualización de datos de los funcionarios

No se lleva un registro actualizado de la situación personal de los funcionarios lo que origina que se paguen partidas que no corresponden, tales como el Hogar Constituido, o que se liquiden incorrectamente las retenciones salariales por no contar con los datos actualizados para la liquidación del IRPF,  respecto de la cantidad de hijos a cargo, si se aplica mínimo no imponible, aporte a la Caja Profesional en caso que corresponda, etc. 
3.4.2.2 Controles de asistencia

Solo una parte de los funcionarios que se desempeñan en el edificio central de la Intendencia realizan el correspondiente registro de asistencia.
3.4.3  Respecto al sistema de compras







3.4.3.1 Manuales de procedimientos
No existen manuales de procedimientos de compras.

3.4.3.2 Controles de Stock

Los recuentos de stock son realizados por el encargado del sector correspondiente, no existiendo otros controles por parte de personal externo a dicho sector.

3.5 Recomendaciones
3.5.1 Recomendaciones del Ejercicio  anterior cumplidas

3.5.1.1 Antigüedad de los adelantos de fondos
La Intendencia ajustó los plazos de presentación de las rendiciones de cuentas de los adelantos de fondos, quedando pendientes sólo aquellas que se encuentran a estudio del Departamento Jurídico, y las que corresponden a ex funcionarios. 

3.5.1.2 Compensación por trabajo insalubre

La nueva normativa al respecto simplificó la inclusión de los funcionarios que encuadran en la misma.
3.5.1.3 Procedimiento de compras

Las órdenes de compra son firmadas por el Ordenador correspondiente.

3.5.1.4 Compras amparadas en el Numeral 9 del Artículo 33 del TOCAF 

Las compras realizadas en el Ejercicio al amparo de este Numeral, referido a razones de urgencia, se ajustaron a los extremos consignados en el mismo.

3.5.1.5 Habilitación bromatológica

Se realizaron inspecciones a los comercios instalados en predios de la Intendencia que venden productos alimenticios, otorgando las habilitaciones correspondientes o intimándolos a realizar las mejoras pertinentes. 
3.5.2 Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas

3.5.2.1  Estructura orgánica

A efectos de cumplir con la estructura orgánica aprobada por la Junta Departamental en el Presupuesto Quinquenal 2011 – 2015, la Intendencia deberá ajustar el número de funcionarios a lo previsto presupuestalmente, respetando los escalafones y cargos aprobados.  

3.5.2.2 Declaración Jurada de no ocupar más de un cargo público

A fin de poder verificar el cumplimiento del Artículo 32 de la Ley N° 11.923, los funcionarios que se contraten deberán firmar una declaración jurada donde conste que no perciben más de una remuneración con cargo a fondos públicos.

3.5.2.3 Contratación de suministros y servicios
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, es conveniente que la Intendencia planifique sus compras y los requerimientos de servicios anualmente, de forma de contratar los suministros o servicios por grupos de un mismo ramo o comercio, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que corresponda, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF. 

3.5.2.4 Inventario de Bienes de Uso

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 84 del TOCAF, deberá mantenerse un registro permanente de los bienes de uso que integran el patrimonio de la Intendencia. 

3.5.2.5 Gestión Patrimonial 

La Comuna deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y formular los estados contables establecidos por la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas. 

3.5.2.6 Procedimientos de contratación de funcionarios

Se recomienda recurrir a los procedimientos de contratación correspondientes de acuerdo al escalafón de que se trate. 

3.5.2.7 Horas extras 

La Intendencia debe tener presente que el otorgamiento de horas extras a sus funcionarios debe realizarse de acuerdo al Convenio N° 30 de la OIT, el cual establece que no se podrán trabajar más de cuarenta y ocho horas semanales y que en ningún caso las horas diarias de trabajo excedan de diez. 

3.5.2.8 Arrendamientos de servicio
No se incluye el detalle referente a los contratos de arrendamientos de servicio vigentes. Se recomienda para el próximo Ejercicio  presentar dicha información a efectos de cumplir con lo establecido sobre este punto en el Instructivo del Tribunal de Cuentas del 28/01/04.
3.5.2.9 Contratos de concesiones 
La Intendencia debe instrumentar procedimientos de seguimiento y control de las concesiones otorgadas a efectos de cumplir con lo establecido en la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05. 

3.5.2.10 Exceso de gastos
Aun cuando  se  recurrió  al  mecanismo  de  la trasposición de objetos, durante el Ejercicio se produjeron excesos de gastos por un total de  $344.121.145 y economías de gastos por $ 168.930.500. Se recomienda incrementar el uso de este mecanismo, aplicando las normas presupuestales de la Intendencia vigentes en la materia.
3.5.2.11 Extensión Horaria, Dedicación Total y registro de asistencia

Se recomienda implementar mecanismos tendientes a verificar la correcta determinación de los conceptos de haberes que se liquidan a los funcionarios. Asimismo se sugiere la realización de controles de asistencia a fin de cumplir con la reglamentación. 

Corresponde señalar que la Intendencia se encuentra actualmente en un proceso de evaluación de los controles referentes a los Recursos Humanos y ya se han implementado algunas de las recomendaciones realizadas a este respecto. 

3.5.2.12 Sistema Informático

Se sugiere realizar un relevamiento del sistema informático a fin de determinar fehacientemente las debilidades del mismo y proceder a corregirlas. Asimismo se recomienda, en la medida que esto sea posible y mientras esta situación no se regularice, mantener respaldos físicos y así poder hacer frente a eventuales pérdidas de información.
3.5.3 Recomendaciones del Ejercicio 

Se reiteran las recomendaciones del apartado 3.4.2 y se agregan las siguientes:
3.5.3.1 Pliego de condiciones particulares

El pliego de condiciones particulares de las licitaciones deberá incluir la ponderación de cada uno de los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, de modo de determinar la calificación obtenida por cada una de ellas, así como las condiciones especiales o técnicas requeridas. Para realizar la adjudicación no se pueden invocar condiciones técnicas no establecidas en el pliego.
3.5.3.2 Contratos retroactivos      

La Intendencia deberá planificar con tiempo la firma de contratos de arrendamiento de obra y de servicios, de modo que el comienzo real de los mismos coincida con la fecha de la firma. 

3.5.3.3 Donaciones realizadas por los Municipios 

Los Municipios, al no haber sido especialmente autorizados por la Ley, no pueden realizar donaciones. 

3.5.3.4 Certificado de Caja Profesional

Antes de abonar haberes a los profesionales universitarios se les deberá exigir la presentación del certificado que acredite que se encuentran al día con sus obligaciones con la CJPPU.
3.5.3.5 Actualización de datos de los funcionarios

Deberá llevarse un registro de la situación personal de los funcionarios y exigirse la presentación del formulario 3100 de la DGI, a efectos de contar con los datos actualizados para la liquidación del IRPF y para el cobro de ciertas partidas (por ejemplo: Hogar Constituido).
Montevideo, 28 de octubre de 2013
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